
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, primero (01) de junio dos mil veintitrés (2023).  
 

RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00132-00. 

PROCESO: PRIVACION DE PATRIA POTESTAD.  

DEMANDANTE: OSCAR GUILLERMO SANCHEZ ROCHA. 

DEMANDADO: LUCY ANDREINA FERNANDEZ ORTEGA. 
 

El señor OSCAR GUILLERMO SANCHEZ ROCHA, actuando por intermedio de 
apoderado judicial, presenta demanda de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD, 
contra la señora LUCY ANDREINA FERNANDEZ ORTEGA, para su 
correspondiente estudio de admisibilidad. 

La suscrita titular evidencia que la demanda reúne los requisitos establecidos en el 
artículo 82 y 90 del Código General del Proceso, por lo que esta agencia judicial, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, 
interpuesta por el señor OSCAR GUILLERMO SANCHEZ ROCHA, en contra de la 
señora LUCY ANDREINA FERNANDEZ ORTEGA.  

SEGUNDO: NOTIFICAR al agente del Ministerio Público, adscrita a este Despacho 
judicial para que emita concepto. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor ALBERTO DE JESUS 
ESMERAL ARIZA, Defensor de Familia del ICBF, portador de la T.P No. 48.189 del 
C.S. de la J, para que represente los intereses del señor OSCAR GUILLERMO 
SANCHEZ ROCHA quien, a su vez, representa al menor J.S.F. 

CUARTO: TÉNGASE como interesado de esta Litis al señor OSCAR GUILLERMO 
SANCHEZ ROCHA actuando en representación de su menor hijo J.S.F. 

QUINTO: ORDÉNESE la práctica de visita social por parte de la asistente social 
adscrita a este Despacho Judicial, al núcleo familiar del menor J.S.F, a fin de que 
verifique las condiciones de vida, familiares, sociales del mismo.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
JUEZ 
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